
 
 

         REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 
Santiago de Cali, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Auto sustanciación No. 

 
 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA    

REFERENCIA:  76001-23-31-000-2006-02974-00 

ACCIONANTE:  FERNANDO CARVAJAL CAICEDO Y OTROS  
feyego74@hotmail.com  y yegocasju@yahoo.com  

ACCIONADO: NACIÓN-RAMA JUDICIAL Y LA FISCALIA GENERAL 
DE LA NACIÓN  

ASUNTO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE  

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado-Sala de lo 

Contencioso Administrativo-Sección Tercera-Subsección C, M.P. JAIME ENRIQUE 

RODRÍGUEZ NAVAS, que en providencia del 29 de julio de 20191, MODIFICÓ la 

sentencia del 20 de abril de 20122, mediante la cual accedía a las suplicas de la 

demanda. 

 

Por la Secretaría de esta Corporación, liquídense los gastos y en caso de que existan 

remanentes ordenase su devolución.  

 

TERMÍNESE el proceso en el sistema Justicia XXI y procédase al archivo del 

expediente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

OSCAR SILVIO NARVÁEZ DAZA 

Magistrado 

                                                 
1 Ver folios 317 al 330 del cuaderno No. 1-A 
2 Ver folios 233 al 260 del cuaderno No. 1-A 
Vobo Secretario 
Imml 
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